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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 2

SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 17  DE FEBRERO DE  2004

                                                              


Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.

Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 1, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 19 de enero de 2004, que es aprobada en la forma en que aparece redactada por cinco votos a favor (de la Señora Alcaldesa – Presidenta y de los cuatro Concejales del PSOE) y, consecuentemente, por mayoría absoluta del número legal de miembros de esta Corporación.


Segundo. Sorteo de miembros de mesas electorales para las elecciones generales de 14 de marzo de 2004.


Antes de entrar en el tratamiento de ese punto, por parte de la Señora Alcaldesa – Presidenta se procedió a responder a una de las preguntas que, formulada en la sesión ordinaria del Pleno de diecinueve de enero de 2004 por el Sr. Díaz Minaya, concejal elegido en las listas del Partido Popular, quedó pendiente de contestar. La Señora Alcaldesa – Presidenta respondió diciendo que, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Base 25, punto 5, de las de ejecución del Presupuesto para 2003, actualmente vigente, dice lo que literalmente se leyó:


“5. Asistencia a Tribunales.


Todos los miembros de la Corporación que participen en los tribunales de selección de oposiciones y concursos u otros órganos encargados de la selección de personal tendrán derecho a percibir una indemnización según las cuantías que establece el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y, en su caso, posibles mejoras establecidas en los acuerdos Reguladores de esta Corporación.

Las cuantías que refleja esta Base serán modificadas automáticamente, y en la cuantía correspondiente, de producirse modificación del aludido Real Decreto.

No obstante lo anterior, los miembros corporativos podrán rehusar la percepción de las indemnizaciones referidas anteriormente.

El régimen y cuantía de estas indemnizaciones quedarán fijadas y aprobadas por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Valle de la Serena, indistintamente en el mismo acuerdo de aprobación del Presupuesto General, o mediante acuerdo específico, y permanecerán en vigor mientras lo haga el Presupuesto.

No podrán, en ningún caso, efectos retroactivos.”

En opinión de la Señora Alcaldesa – Presidenta, la pregunta queda respondida de manera suficiente.
En cuanto al punto del Orden del Día que se trata, y conforme lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, se procedió al sorteo público para elegir los miembros de las mesas electorales para las elecciones generales a celebrar el día 14 de marzo de 2004, y cuyo resultado fue el siguiente:
	MESA A


PRESIDENTE. 

	Titular
	Manuel Carrasco Mateos

	Primer suplente
	Carmen Florencia Gómez León

	Segundo suplente
	Piedad Carrillo Rajado


PRIMER VOCAL
	Titular
	Isabel Caballero Caballero

	Primer suplente
	Mª Josefa Caballero Cabezas

	Segundo suplente
	Antonio Caballero Sánchez


SEGUNDO VOCAL
	Titular
	Manuela Caballero Cabezas

	Primer suplente
	Francisca Godoy Valor

	Segundo suplente
	Bernardo Ayuso Gil


	MESA B


PRESIDENTE
	Titular
	Santiago Manuel Olivares Murillo

	Primer suplente
	Antonio Nogales García

	Segundo suplente
	Prudencia Hidalgo Centeno


PRIMER VOCAL
	Titular
	Concepción Rivero Brito

	Primer suplente
	Ana Núñez Villalón

	Segundo suplente
	José Antonio Nogales Vigara


SEGUNDO VOCAL
	Titular
	Justa Mateos Sánchez

	Primer suplente
	Filomena Ortiz Carrasco

	Segundo suplente
	Juliana Pilar Murillo Centeno


Tercero. Informes.
En este punto, y a instancias de la Señora Alcaldesa – Presidenta, por el Sr. Secretario se dio lectura al escrito presentado por Doña María Dolores Caballero Peña en fecha 23 de enero de 2004, y que, dirigido a la propia Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, dice literalmente lo que se transcribe:

“Yo, Mª Dolores Caballero Peña, como concejala del G.I.V. mediante este escrito y en este acto, solicito la constitución del G.I.V. como grupo político y al mismo tiempo le informo que soy la portavoz del mismo”.

Igualmente se dio lectura a Decreto de Alcaldía de fecha veintitrés de enero de 2004, cuyo tenor literal es el que sigue:

“DECRETO


CONSIDERANDO que la existencia de la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento fue acordada por el Pleno de la Corporación, en su sesión ordinaria de dos de julio de 2003, siendo nombrados para formar parte de la misma los Tenientes de Alcalde, D. Martín Caballero Horrillo, D. Eloy Morales y D. Juan José Salamanca Carabantes.

CONSIDERANDO que, por Decreto de Alcaldía de veintiséis de junio de 2003, y de acuerdo con el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 11/1999, se delegaron en la Comisión de Gobierno las siguientes atribuciones:

· Disponer gastos, dentro de los límites de su competencia, ordenar pagos y rendir cuentas, y

· El otorgamiento de licencias.
CONSIDERANDO que el artículo 20.1.b) de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, dice que la Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con población superior a 5.000 habitantes y en los de menos, cuando así lo acuerde en Pleno de su ayuntamiento.

CONSIDERANDO que, según el artículo 23 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la citada Ley 57/2003, la Junta de Gobierno Local se integra por el Alcalde y un número de concejales no superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente por aquél, y que corresponde a la Junta de Gobierno Local, además de la asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, las que el Alcalde le delegue.

RESULTANDO que conviene adecuar los hechos relatados a la nueva realidad normativa, y al amparo de lo establecido en el artículo 21.3 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la Modernización del Gobierno Local, 

RESUELVO

Primero. Delegar en la Junta de Gobierno Local todas las competencias delegadas en la Comisión de Gobierno.

Segundo. Nombrar como miembros de la Junta de Gobierno Local a los mismos miembros que pertenecían a la Comisión de Gobierno.

Dese cuenta al Pleno, en la próxima sesión que celebre, sea ésta ordinaria o extraordinaria.

Lo decreta, manda y firma la Señora Alcaldesa – Presidenta del Ayuntamiento de esta Villa, en Valle de la Serena, a veintitrés de enero de 2004.”


De ambos asuntos quedó debidamente enterado el Pleno.
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las doce horas y treinta minutos del día señalado en el encabezamiento, levantándose la presente acta, firmando la Señora Alcaldesa – Presidenta, de todo lo cual yo, el Secretario – Interventor interino de esta Corporación, certifico.
Vº Bº                                                                                  EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

En Valle de la Serena, siendo las doce horas y cinco minutos del día diecisiete de febrero de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Adolfo Díaz Minaya, D. Diego Caballero Mendoza y D. Luis Mateos Godoy, y excusando su ausencia por motivos laborales Doña María Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes





SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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